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RESOLUCIÓN No.38l
( 16 de diciembre de 2015,')

Por h cual ss ar¡briz¡n vacaciones

EL RECTOR DEL IXST]TUTO TECUCO
RODRIGUF;P gE CALI, en ugo de su¡
conferldas por el 2105 de 2013 ,

ilACtONAL DE COmERCIO "SlrcN
atrlbuciones legales y on cpial las

CONSIDERANDO:

eue el Artlcub Bo del Decreto 1045 de 1978, esablece que los empleados púUicos

tienen deredro a quince (15) dlas hábiles de vacadones por cada año de servicio.

eue d mismo Decreto en su Atttcuto 1?p. hl goce h res v¡c¡cione¡. tas vace'ioones

deben oonos65lrse pr quien anespnde, ofrciosamente ó a pticiÓn dd intercsah,
&nfro del añosguenfe a lafecha qre cause el y'6rrcúo a dsft¡farfas.

eue ta Servidora JANETH LOilDOÑO TAPIERO, identific*la con h cédula de

ciudadanía t\to. 38561002 de Cali, quien desempefla el cargo de Profeeionel Universitario

2Ol+ 616o 01, sof,cito tres (03

) d¡as hábÍl6 de vacacionés, @trcspondientes al periodo 2014'2015

Por lo expucsto,
RESUEL\TE:

ARnCULO to. Autorizar tres (03) días hábiles de vacac¡oneg a la Servidora

JAiIETH LOilDOÑO TAPIERO, identificada on la oédula de ciudadania No. 66.947.361

de Cali del periodo 2014- 2015, tomendo con éste te totslidad del misrno. Estos bs
disfrutará dd 21 ds dlciembra al 23 de dhiembre de 2016 indr¡sive, quedando pendhnte

doce (12) días.

ARTICULO 21. Entregar a la Sección Financiera copia de la presente resoluclón
para la respectiva liquidación.

ARTEULO SP.La pre*rf,e Resolución rige con eldisfrute de v*rciones.

COTIUNIQUESE Y CUiiPLASE

Dada cn Santiago & Gali, a loe disciseis (16 ) díaa dd nres de didembre dd año dos
mil quinca (20f 5).

R@tua&Colmbb


